
VISTO:

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0004924/2012,
por el cual el INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS
(I.CTA), solicita la designación interina en el cargo de Profesor Adjunto
dedicación semiexclusiva (020-110), en dicho Instituto, con carga anexa en
QUÍMICA BIOLÓGICA (CS. BIOL); y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE
LOS ALIMENTOS (I.CTA);

Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art.1°).- No hacer lugar a la designación solicitada por la Directora del
INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

(I.CT.A.) y disponer el archivo de las presentes actuaciones.

Art. 6°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese, comuniqúese al Área
Sueldos, al Área Personal, al Instituto de Ciencia y tecnología

(I.C.T.A), al Departamento Química y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA
CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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